
 
 
 
 
 
 
ACUERDO ESTRATÉGICO CON SOCIO IMPLEMENTADOR EN TERRITORIO N° 
                         CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO COLOMBIANO DE 
CRÉDITO EDUCATIVO Y ESTUDIOS TÉCNICOS EN EL EXTERIOR “MARIANO 
OSPINA PÉREZ” – ICETEX Y FUNDACIÓN PARA LA EDUCACIÓN ECONÓMICA Y 
FINANCIERA Y LA RESPONSABILIDAD SOCIAL EDUCATIVA- ÁBACOS. 
  

 
 

Entre los suscritos a saber: RODOLFO GIOVANNI CANCHILA SUÁREZ, mayor de edad, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.672.493, quien en calidad de Jefe de 
Oficina Grado 02 - Oficina Comercial y de Mercadeo del ICETEX, nombrado mediante 
Resolución 1549 del 11 de octubre de 2018 y posesionado mediante Acta número 039 
del 17 de octubre de 2018,  facultado para suscribir el presente Acuerdo de 
conformidad con lo establecido en el Artículo 14 de la Resolución 0290 del 06 de junio de 
2025, actúa en nombre y representación del INSTITUTO COLOMBIANO DE CRÉDITO 
EDUCATIVO Y ESTUDIOS TÉCNICOS EN EL EXTERIOR “MARIANO OSPINA 
PÉREZ” – ICETEX, entidad financiera de naturaleza especial, creada por el Decreto 
Ley 2586 de 1950, reorganizada por el Decreto Ley Nº 3155 de 1968, transformada 
mediante la Ley 1002 del 30 de diciembre de 2005 y reestructurada por el Decreto 380 
del 12 de febrero de 2007, y quien para efectos del presente documento se denominará 
EL ICETEX con NIT 899.999.035-7, por una parte y por la otra, EDNA CRISTINA DEL 
SOCORRO BONILLA SEBÁ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 51.977.256 
expedida en Bogotá D.C, quien en su calidad de Representante legal de la sociedad 
FUNDACIÓN PARA LA EDUCACIÓN ECONÓMICA Y FINANCIERA Y LA 
RESPONSABILIDAD SOCIAL EDUCATIVA - ÁBACOS. con Nit. 901.837.480-3, 
constituida por Documento Privado del 18 de septiembre de 2024, Apoderada especial 
de ASOBANCARIA, ASOBOLSA, ASOFONDOS DE COLOMBIA, ASOFIDUCIARIAS, 
FASECOLDA Y ASOMICROFINANZAS, el día 31 de mayo de 2024, inscrita el 31 de 
mayo de 2024 bajo el número S0064642, grupo NIIF: Grupo II, se constituyó la 
Sociedad Comercia., quien en lo sucesivo se denominará EL ALIADO, referidos 
individual o conjuntamente “Las Partes”, hemos acordado celebrar el presente Acuerdo 
Estratégico, previas las siguientes: 

 
C O N S I D E R A C I O N E S 

 
1. Que el Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en  el Exterior  

Mariano Ospina Pérez - ICETEX, fue creado por el Decreto Ley No 2586 de 1950, 
reorganizado por el Decreto Ley No. 3155 de 1968 y transformada mediante la Ley 
1002 de 2005 y el Decreto 380, 381 y 382  de 2007, como entidad financiera de 
naturaleza especial, cuya finalidad es promover la educación superior a través del 
otorgamiento de créditos educativos y su recaudo, con recursos propios o de terceros, 
a la población con menores posibilidades económicas y buen desempeño académico. 
 

2. El Plan Estratégico del ICETEX, el cual está definido para un periodo de 2023-2026 y 
busca materializar la transformación y fortalecimiento integral de la entidad, pone como 
eje central un propósito superior: Promovemos el progreso social, acompañando los 
proyectos de vida de las y los colombianos mediante opciones incluyentes en la 
educación superior. De esta manera, se establecen 4 lineamientos estratégicos de los 
que se desprenden 5 objetivos y 8 programas que harán que la entidad haga realidad 
la transformación propuesta, y siga cumpliendo los objetivos para los que fue creada.  
 

3. Que Comunidad ICETEX, es uno de los 8 programas del Plan Estratégico, que nace 
como respuesta al propósito superior de seguir colocando en el centro de la entidad a 
los beneficiarios para el desarrollo de las acciones, planes y proyectos. De esta manera, 
el programa de Comunidad ICETEX también responde a los lineamientos estratégicos 
y al objetivo cinco de este Plan: Crear y consolidar una red de apoyo que asesore, 
acompañe y dinamice el desarrollo personal y profesional de los usuarios a lo 
largo de su trayectoria educativa.  

 
4. Que mediante el Acuerdo de Junta Directiva N˚ 26 del 29 de julio de 2022, se aprobó la 

expedición de la adopción de la “Política de Guía, Información y Acompañamiento: 
“Comunidad ICETEX” como parte integral del propósito de la entidad. Esta política 
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tiene como proposito superior facilitar el desarrollo de trayectorias educativas 
completas, la interacción de los usuarios, el fortalecimiento y sostenibilidad 
institucional. Esta política se ha diseñado sobre cuatro pilares fundamentales, los 
cuales son interdependientes y forman el modelo de guía, información y 
acompañamiento al usuario. El orden de los pilares es: Orientación y 
acompañamiento al usuario, seguido por las redes de participación, el trabajo con 
regiones y el enfoque diferencial; en tercer nivel el desarrollo de capacidades para 
la vida, y los tres anteriores soportados transversalmente en la investigación, 
monitoreo y evaluación de las acciones. 
 

5. Que el segundo elemento clave de la política se categoriza como momentos, los cuales 
definen el periodo en que se encuentra el usuario en cuanto a su trayectoria educativa 
y su relación con ICETEX. Está dividida en tres etapas claves que son:  
 

• ANTES: Acceso informado a educación superior. Toma de una decisión 
informada y proyecto de vida, para la transición a programas de educación 
superior.  
• DURANTE: Avance educativo. Fortalecimiento de capacidades para la 
permanencia y finalización de programas; y potenciar la experiencia educativa de 
los participantes, mediante el desarrollo de habilidades socioemocionales y de 
liderazgo.  
• DESPUÉS: Proyección profesional. Dinamizar y acompañar el proceso de 
transición y permanencia en la vida productiva (empleo y emprendimiento y 
continuidad académica). 

 
6. Que los pilares la politica se dividen en componentes; este Acuerdo Estratégico se 

enfoca en dar cumplimiento al componente 1.2.7.3.7. “Educación financiera” del pilar 
"Desarrollo de capacidades para la vida": 
 

• Identifica la educación financiera como un elemento que permite que los 
beneficiarios de ICETEX tengan un mayor conocimiento del funcionamiento de la 
financiación, su relación con la construcción de su proyecto de vida, así como las 
alternativas y herramientas existentes que les permita tomar decisiones informadas 
al momento de planificar su futuro y, por ende, su trayectoria en la educación 
superior. 

 
7. Que para dar cumplimiento al Plan Estratégico y a la “Política de Guía, Información 

y Acompañamiento: “Comunidad ICETEX” del ICETEX que se ha mencionado, se 
pretende realizar un Acuerdo Estratégico con una empresa privada para guiar a los 
potenciales beneficiarios del ICETEX y sus familiares en tomar decisiones informadas 
con base en la Educación Financiera.  

 
8. Que, promover la educación financiera entre los jóvenes, se fomenta una cultura de 

responsabilidad y planificación financiera, contribuyendo así a mejorar los índices 
generales de inclusión financiera y educativa en la sociedad. Este enfoque no solo 
beneficia a los individuos directamente involucrados, sino que también tiene efectos 
positivos a nivel comunitario y nacional al fortalecer la base económica y reducir las 
disparidades sociales. Jóvenes universitarios y graduados están en una etapa crítica 
para adquirir conocimientos financieros que les permitan gestionar su ingreso laboral 
inicial, planificar metas a largo plazo y enfrentar desafíos económicos típicos de la 
transición hacia la independencia. Su educación financiera no sólo mejora su bienestar 
personal, sino que resulta vital para mitigar los riesgos derivados de la creciente oferta 
de inversiones digitales no reguladas y esquemas fraudulentos. Por tanto, se requiere 
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evolucionar de la noción básica de ahorro hacia la formación de criterio para la inversión 
responsable y preparada frente a las complejidades del sistema económico.  
 

9. Que De acuerdo con los resultados publicados por la Superintendencia Financiera de 
Colombia (2024), en el informe de inclusión financiera de 2023, se destacan brechas 
financieras persistentes tanto a nivel de género como a la ubicación demográfica 
(urbano/rural) que se mantienen a lo largo del tiempo. En este contexto, dirigirse a los 
estudiantes de bachillerato, universitarios, graduados y sus familiares se vuelve crucial 
como una medida preventiva y estratégica”. Resulta fundamental para fomentar un 
entorno financiero más inclusivo y equitativo. Estos segmentos representan actores 
clave para la promoción de una cultura de planificación financiera y toma de decisiones 
informadas, impactando tanto a nivel individual como colectivo. 
 

10. Que se busca fomentar que los jóvenes tomen decisiones financieras informadas, 
contribuyendo así a mejorar los índices de inclusión y educación financiera del país. En 
Colombia, el 82% de los hogares no tienen la posibilidad de establecer un plan de 
ahorro, lo que subraya la urgente necesidad de educación y apoyo financiero. Además, 
el 84% de los empleados confían en sus empresas para recibir asesoramiento 
financiero, situando a las empresas en una posición clave para influir positivamente en 
la estabilidad financiera de sus trabajadores. Un colaborador con estabilidad financiera 
es más propenso a ser productivo y concentrado en su trabajo, lo que beneficia tanto al 
individuo como a la organización. El índice de bienestar financiero2 de los colombianos 
en 2022 fue evaluado en 49.8 en una escala donde 14 representa el nivel más bajo y 
95 el más alto, indicando un potencial significativo de mejora en este aspecto. Es 
particularmente relevante notar que los jóvenes de 18 a 24 años, los hombres y aquellos 
que realizan transacciones en línea muestran niveles más altos de bienestar financiero. 
Esto sugiere que existe una oportunidad estratégica para dirigir programas de bienestar 
financiero específicamente diseñados para grupos demográficos y comportamientos 
financieros particulares, con el fin de optimizar el impacto y la efectividad de las 
iniciativas implementadas (Banca de las Oportunidades, 2022). 
 

11. Que en materia de política pública, los programas de educación financiera, la guía y 
apoyo a usuarios del ICETEX han tomado gran relevancia en los CONPES 4005 de 
2020 y 4040 de 2021, que señalaron acciones específicas que involucran al ICETEX, y 
que se encuentran relacionadas con el diseño, estructuración e implementación de 
estrategias de: 1) guía y apoyo en orientación socio-ocupacional, 2) promoción de la 
permanencia y graduación con el fin de apuntar a la culminación efectiva de trayectorias 
educativas, 3) programas que faciliten el tránsito a la vida productiva, 4) educación 
financiera orientada a los jóvenes, sus familias, usuarios actuales y futuros sobre los 
productos y servicios ofrecidos por el Instituto, entre otras.  
 

12. Que para dar cumplimiento al Plan Estratégico y a la “Política de Guía, Información y 
Acompañamiento: “Comunidad ICETEX”, CONPES 4005 y con el fin de guiar a los 
actuales y potenciales beneficiarios de la entidad en la toma de decisiones informadas, 
que generen valor para su desarrollo personal y correcto manejo de la oferta de 
productos y servicios de la Entidad. Se hace necesario la puesta en marcha de acciones 
que estén orientadas a fortalecer sus competencias en términos de Educación 
Financiera.  

 
13. Que, para el desarrollo de las acciones anteriormente planteadas es procedente 

suscribir un Acuerdo Estratégico con la organización que acredite contar con la 
experiencia en brindar formación en temas de Educación Financiera, que tenga la 
suficiente idoneidad, experiencia y capacidad para ejecutar el objeto del presente 
Acuerdo.  
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14. Que después de todo el ejercicio de búsqueda se decidió que la FUNDACIÓN PARA 
LA EDUCACIÓN ECONÓMICA Y FINANCIERA Y LA RESPONSABILIDAD SOCIAL 
EDUCATIVA- ABACOS es la mejor opción para suscribir el presente Acuerdo y 
desarrollar las actividades requeridas para atender las necesidades existentes y brindar 
la formación requerida en materia de Educación Financiera. Es quien cuenta con la 
capacidad necesaria para llevar a cabo la implementación en territorio, lo cual es una 
las condiciones más importantes para lograr la correcta ejecución de dicho Acuerdo y 
poder llegar a los jóvenes que se encuentran en zonas apartadas sin tener las 
oportunidades de acceder a este tipo de iniciativas. 

 
15. Que la FUNDACIÓN PARA LA EDUCACIÓN ECONÓMICA Y FINANCIERA Y LA 

RESPONSABILIDAD SOCIAL EDUCATIVA- ABACOS, es una fundación sin ánimo 
de lucro, cuyo propósito creado por seis gremios del sector financiero colombiano 
(Asobancaria, Fasecolda, Asofondos, Asobolsa, Asomicrofinanzas y Asofiduciarias) con 
el objetivo exclusivo de diseñar, coordinar e implementar un Programa Nacional de 
Educación Económica y Financiera. Su experiencia y conocimiento provienen de más 
de 35 años de acumulación técnica y pedagógica en educación financiera por parte de 
estas agremiaciones, hoy centralizada y articulada en un solo modelo: el Programa 
“Bien-estar”.  Este programa es el único en el país que establece currículos 
diferenciados por edades y tipo de población, adaptados al marco de competencias 
de la OCDE y al contexto colombiano. Además, cuenta con un enfoque de evaluación 
integral, que incluye línea base, pruebas iniciales y finales, y un sistema de seguimiento 
con indicadores de cambio de comportamiento financiero y bienestar económico. 
 

16. El enfoque metodológico de ÁBACOS es integral, técnico y pedagógicamente sólido, 
con herramientas innovadoras que aseguran tanto el acceso como la apropiación del 
conocimiento, incluso en zonas apartadas o con baja conectividad. Adicionalmente, 
todas sus acciones están alineadas con el CONPES 4005 y la Circular Externa 016 de 
2024 de la Superintendencia Financiera, lo que le otorga validez normativa como 
actor reconocido en la ejecución de programas de Educación Financiera. 
  

 
17. Que en Sesión Virtual del Comité Estratégico del ICETEX realizado entre los días 26 al 

29 de enero de 2026, se recomendó la celebración del presente Acuerdo Estratégico. 
 

Que, con base en las anteriores consideraciones, se procede a celebrar el presente Acuerdo 
Estratégico, el cual se regirá por la Constitución Política, especialmente por lo consagrado en 
sus artículos 209 y 267, el Anexo No 5 (Acuerdos Estratégicos) del Manual de Contratación, 
por las normas civiles y comerciales vigentes y concordantes en Colombia, y en especial por 
las siguientes:  
 

C L Á U S U L A S 
 
CLÁUSULA PRIMERA. - OBJETO:  Acuerdo estratégico para fortalecer la autonomía 
financiera, el bienestar y la continuidad educativa de los jóvenes beneficiarios del ICETEX 
mediante una estrategia integral que combine formación virtual avanzada, formación 
presencial, acompañamiento institucional y transferencia de conocimiento en experiencias 
territoriales y espacios de desarrollo de capacidades, priorizando la prevención de riesgos 
financieros y la sostenibilidad de las trayectorias educativas, con enfoque diferencial, que 
favorezca a personas vulnerables, y alcance nacional. 
 
CLÁUSULA SEGUNDA. – ALCANCE: Para el siguiente acuerdo se tendrán en cuenta las 
siguientes definiciones:  
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Usuario Comunidad ICETEX: En el marco de trabajo de ICETEX, el término usuario estará 
asociado a las personas que tienen interés o son titulares de los productos o servicios que 
ofrece la entidad para acceder, permanecer y graduarse en la educación superior, lo que les 
permite completar su trayectoria educativa o, aquellos que hacen parte de las redes de 
interacción creadas alrededor de la entidad.  
ICETEX y la Fundación para la Educación Económica, Financiera y la Responsabilidad Social 
Educativa – Fundación Ábacos han decidido aunar esfuerzos con el objetivo de promover la 
educación y la inclusión financiera entre Usuarios Comunidad ICETEX sus familias y los 
colaboradores de la entidad. 
 
Ambas entidades planean articular de manera conjunta diversas actividades orientadas a 
brindar herramientas que contribuyan a cerrar las brechas existentes en materia de inclusión 
financiera. 
Estas iniciativas están diseñadas para fortalecer las competencias y conocimientos financieros 
de los participantes, permitiéndoles gestionar adecuadamente sus recursos y prepararse para 
enfrentar con mayor seguridad los retos económicos del futuro. 
 
Se espera beneficiar hasta 12.000 potenciales y actuales usuarios de ICETEX y sus familias 
a través de actividades presenciales y virtuales, además el impacto para los colaboradores 
será hasta de 500 personas (funcionarios y Contratistas). 
 
 
CLÁUSULA TERCERA. - VALOR DEL ACUERDO Y DESEMBOLSO: UN MIL 
DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS MILLONES NOVECIENTOS SESENTA MIL CIENTO 
CINCUENTA Y CINCO PESOS M/CTE ($1.246.960.155), los cuales serán 
aportados bajo el principio de corresponsabilidad de la siguiente manera:, de los cuales 
ICETEX aportará en dinero un (60.86%) correspondiente a SETECIENTOS CINCUETA Y 
OCHO MILLONES NOVECIENTOS VEINTISEIS MIL OCHOCIENTOS VEINTITRES PESOS 
M/CTE ($758.926.823) y el aliado aportará una contrapartida en especie (39.14%) por valor 
de CUATROCIENTOS OCHENTA Y OCHO   MILLONES TREINTA Y TRES MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS M/CTE ($ 488.033.332). 
 

Fuente de 
Financiación 

Tipo de 
aporte 

Valor de aporte % 
Participación 

 
ICETEX   

Aporte 
en 

dinero 

$758.926.823 60.86% 

ABACOS Aporte 
en 

Especie 

$ 488.033.332 39.14% 

Total, 
Presupuesto 

 $ 1.246.960.155 100% 

PARÁGRAFO PRIMERO: Los desembolsos por parte del ICETEX se harán contra la entrega 
de avances e informe definitivo por parte de EL ALIADO, de acuerdo con el siguiente 
cronograma: 
 

Entregable 2026 

Entregables 1 $168.858.823 

Entregables 2 $31.680.000 
Entregables 3 $295.988.000 
Entregables 4 $262.400.000 
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De acuerdo con el cronograma se harán 4 desembolsos, organizados de la siguiente forma: 

1. Primer desembolso: correspondiente al aporte de Icetex. por Valor: $168.858.823 
Entregables: 
1. Eje 1: E1.1.1.2 
2. Eje 2: E2.1.2.2 
3. Eje 3: E3.1.1.2 
2. Segundo desembolso: correspondiente al aporte de Icetex.por Valor: $31.680.000 
1. Eje 2: E2.2.1.2 
2. Eje 2: E2.2.1.3 
3. Tercer desembolso: correspondiente al aporte de Icetex. Por Valor: $295.988.000 
1. Eje 1: E1.1.1.3 
2. Eje 2: E2.2.1.4 
3. Eje 2: E2.2.2.2 
4. Eje 2: E2.1.2.3 
4. Cuarto desembolso: correspondiente al aporte de Icetex por Valor: $262.400.000 
1. Eje 1: E1.1.1.4 
2. Eje 1: E1.1.1.5 
3. Eje 2: E2.2.2.4 
4. Eje 2: E2.1.1.4 
5. Eje 2: E2.1.2.4 
6. Eje 2: E2.1.2.5 

 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: De existir, serán por cuenta del ALIADO todos los gastos, 
impuestos, derechos, tasas y contribuciones que se causen con ocasión del 
perfeccionamiento, ejecución o liquidación del presente Acuerdo Estratégico y que se requiera 
cancelar para dar cumplimiento a las disposiciones legales sobre el particular.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: Todo desembolso que deba realizarse al ALIADO se hará 
únicamente en la cuenta que para tal efecto ésta informe al ICETEX, al momento de la 
suscripción del presente Acuerdo Estratégico. 
 
PARÁGRAFO CUARTO: Una vez legalizado el Acuerdo Estratégico, EL ALIADO deberá 
allegar los siguientes documentos para efectos del desembolso: 1) Certificación bancaria. 2) 
RUT actualizado.  
 
PARÁGRAFO QUINTO: El ICETEX hará los desembolsos una vez el supervisor del Acuerdo 
Estratégico verifique y reciba a satisfacción los siguientes documentos:  
 
a. Factura correspondiente. 
b. Informe de gestión con los avances y el cumplimiento del plan de trabajo y cronograma 

conforme al desembolso a facturar. 
c. Certificación a satisfacción suscrita por el Supervisor, sobre las actividades y entregables 

en el período establecido en el plan de trabajo, para la implementación del Acuerdo 
Estratégico. 

d. Constancia de cumplimiento para cada uno de los pagos de las obligaciones con el 
Sistema General de Seguridad Social en Salud y Pensión, Aseguradora de Riesgos 
Laborales, así como de los demás aportes parafiscales a que haya lugar (ICBF, SENA y 
Cajas de Compensación). 

 
CLÁUSULA CUARTA.- IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL Y SUJECIÓN A LAS 
APROPIACIONES PRESUPUESTALES: El valor del Acuerdo Estratégico se encuentra 



 
 
 
 
 
 
ACUERDO ESTRATÉGICO CON SOCIO IMPLEMENTADOR EN TERRITORIO N° 
                         CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO COLOMBIANO DE 
CRÉDITO EDUCATIVO Y ESTUDIOS TÉCNICOS EN EL EXTERIOR “MARIANO 
OSPINA PÉREZ” – ICETEX Y FUNDACIÓN PARA LA EDUCACIÓN ECONÓMICA Y 
FINANCIERA Y LA RESPONSABILIDAD SOCIAL EDUCATIVA- ÁBACOS. 
  

 
 

amparado por parte del ICETEX en el Certificado de Disponibilidad Presupuestal expedido por 
el Jefe de Presupuesto de la Entidad N° 713 del 21/01/2026 Rubro IG 332911001por la suma 
de SETECIENTOS CINCUETA Y OCHO MILLONES NOVECIENTOS VEINTISEIS MIL 
OCHOCIENTOS VEINTITRES PESOS  M/CTE ($758.926.823) y por parte de EL ALIADO (en 
especie) a través de la certificación de aportes de enero del 2026, expedida por la 
representante legal por valor de CUATROCIENTOS OCHENTA Y OCHO   MILLONES 
TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS M/CTE ( $ 488.033.332). 
 
CLÁUSULA QUINTA. - PLAZO DEL ACUERDO: El plazo de ejecución del presente Acuerdo 
Estratégico será de seis (6) meses, término contado a partir de la suscripción del acta de inicio, 
previo cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución.  
 
CLÁUSULA SEXTA. - LUGAR DE EJECUCIÓN: El lugar de ejecución del presente acuerdo 
será a nivel nacional. 
 
CLÁUSULA SÉPTIMA– OBLIGACIONES GENERALES DE LAS PARTES: En desarrollo del 
objeto del presente Acuerdo Estratégico, las partes contraerán las siguientes obligaciones: 
 

A) Generales por parte del ALIADO: 
 

1. Ejecutar el objeto del Acuerdo Estratégico, conforme con las actividades establecidas 
en el presente documento y dentro del plazo pactado.  

2. Cumplir con todos los requisitos necesarios para la legalización del Acuerdo 
Estratégico.  

3. Encontrarse al día en el pago de los aportes parafiscales relativos al Sistema de 
Seguridad Social Integral, así como los propios del SENA, ICBF y Cajas de 
Compensación Familiar.  

4. Utilizar la imagen de ICETEX de acuerdo con los lineamientos establecidos por éste, 
enmarcados en el objeto o alcance del acuerdo estratégico.  

5. Entregar al ICETEX toda la información, documentos y archivos recopilados y 
producidos en desarrollo del Acuerdo Estratégico, en medio digital de común acuerdo 
con el supervisor.  

6. Informar oportunamente al (la) supervisor (a) del Acuerdo Estratégico, de cualquier 
situación que pueda afectar la correcta ejecución de este.  

7. Cumplir con las normas y/o procedimientos vigentes sobre el tema en Seguridad y 
Salud en el Trabajo y Medio Ambiente establecidos.  

8. Aplicar los valores, políticas y normas de conducta previstas en el código de integridad 
de la Entidad.  

9. Las demás inherentes al objeto y la naturaleza del Acuerdo Estratégico. 
 

B) Generales por parte del ICETEX 
 

1. Designar al supervisor del Acuerdo Estratégico quien ejercerá la respectiva 
supervisión, con el fin de constatar la correcta ejecución de los recursos y evaluar a 
la culminación del mismo, el cumplimiento del objeto y las obligaciones de la Entidad.  

2. Exigir la ejecución idónea y oportuna del objeto del Acuerdo Estratégico. 
3. Tramitar la factura presentada por EL CONTRATISTA, ALIADO O 

CONSTITUYENTE y efectuar los pagos pactados, previa revisión y aprobación de 
los informes y recibo a satisfacción de los entregables por parte del Supervisor, 
conforme al valor y a la forma de pago indicados en el Acuerdo Estratégico. (Cuando 
aplique) 

4. Adelantar las gestiones necesarias para el reconocimiento, cobro y pago de las 
sanciones pecuniarias a que hubiere lugar y todas las demás que resulten necesarias 
e indispensables para el cabal cumplimiento de los fines del Acuerdo Estratégico.  
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5. Iniciar, tramitar y llevar hasta su terminación, todas las acciones legales que sean 
pertinentes en caso de incumplimiento de las obligaciones por parte de EL 
CONTRATISTA, ALIADO O CONSTITUYENTE.  

6. Todas las demás que resulten necesarias e indispensables para el cabal 
cumplimiento de los fines del Acuerdo Estratégico.  

 
CLÁUSULA OCTAVA. -OBLIGACIONES ESPECIFICAS  DEL ICETEX : 
  
 
1. Revisar, validar y aprobar el cronograma de actividades, los entregables, y los contenidos 

pedagógicos, comunicacionales e institucionales presentados por EL ALIADO, 
asegurando su alineación con los lineamientos institucionales y con el objeto del presente 
acuerdo.  

2. Facilitar información que requiera EL ALIADO respecto al ICETEX, en los términos y 
condiciones establecidos por la entidad, para la ejecución de las actividades 
contempladas en el Acuerdo Estratégico.  

3. Realizar la convocatoria y apoyar la difusión de las acciones desarrolladas en el marco 
del presente acuerdo a través de los canales oficiales de comunicación de ICETEX, previa 
validación y articulación con la Oficina Asesora de Comunicaciones.  

4. Entregar a EL ALIADO las directrices de identidad visual, lineamientos institucionales de 
comunicación y demás documentos necesarios para la producción de los contenidos y 
productos del acuerdo.  

5. Iniciar, tramitar y llevar hasta su terminación, todas las acciones legales que sean 
pertinentes en caso de incumplimiento de las obligaciones por parte de EL, ALIADO.  

6. Recibir y custodiar el material entregado por EL ALIADO durante la ejecución del acuerdo, 
promoviendo su uso institucional conforme a los fines y lineamientos de ICETEX.  

7. Emitir observaciones y retroalimentación oportuna sobre los productos entregados, 
cuando se requiera, para su mejora, ajuste o validación.  

8. Validar el acceso a las herramientas tecnológicas requeridas.  
 
CLÁUSULA NOVENA. – OBLIGACIONES ESPECIFICAS DEL ALIADO 
 
1. Ejecutar el objeto del Acuerdo Estratégico de acuerdo con las actividades establecidas 

en el presente documento y dentro del plazo pactado.  
2. Cumplir con todos los requisitos necesarios para la legalización del Acuerdo Estratégico.  
3. Elaborar un cronograma de actividades que permita identificar las fechas, actividades a 

realizar durante la ejecución del Acuerdo y los productos a entregar.  
4. Asumir los compromisos de la propuesta presentada.  
5. Realizar todas las acciones que conlleven el proceso de planeación, implementación y 

puesta en marcha del acuerdo estratégico en mención.  
6. Apoyar con estrategias de difusión la convocatoria del Acuerdo Estratégico.  
7. Administrar los recursos y coordinar las actividades acordadas en el presente Acuerdo   

Estratégico.  
8. Apoyar con estrategias la convocatoria del Acuerdo Estratégico  
9. Aplicar las metodologías establecidas en el presente Acuerdo Estratégico.  
10. Habilitar las herramientas digitales dispuestas para el Acuerdo Estratégico.  
11. Garantizar contar con el personal y las herramientas técnicas y tecnológicas requeridas 

para la ejecución de las actividades planteadas en el presente Acuerdo  
12. Entregar el material utilizado durante la ejecución del acuerdo estratégico a ICETEX, 

para su   posterior uso y optimización.  
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13. Validar que las imágenes y el contenido producido en el marco del acuerdo estén 
alineadas con el manual de identidad de ICETEX y su narrativa.  

14. Cumplir con los entregables establecidos en el presente Acuerdo Estratégico.  
15. Prestar soporte técnico durante la vigencia del acuerdo para asegurar el funcionamiento, 

estabilidad y disponibilidad de los entregables, incluyendo mantenimiento, solución de 
fallas y acompañamiento para su integración en las plataformas del ICETEX.  

16. Ceder al ICETEX, de manera irrevocable y sin restricción alguna, los derechos 
patrimoniales de autor sobre los contenidos generados durante la ejecución del Acuerdo, 
incluyendo los módulos del curso virtual y el micrositio, permitiendo su uso, reproducción, 
modificación, adaptación, distribución y cualquier otra forma de explotación autorizada 
por la ley.  

17. Asumir los costos y la gestión de la infraestructura tecnológica requerida para el 
funcionamiento del curso virtual y del micrositio, incluyendo, pero sin limitarse a: 
servicios de alojamiento en la nube, licencias de software necesarias y servicios técnicos 
asociados. En consecuencia, el ICETEX no incurrirá en gastos adicionales por dichos 
conceptos.  

18. Garantizar contar con el personal y las herramientas físicas, logísticas, técnicas y 
tecnológicas requeridas para la ejecución de las actividades planteadas en el presente 
Acuerdo Estratégico, lo cual implica asegurar la disponibilidad oportuna y permanente 
de personal capacitado, idóneo y con experiencia en las áreas técnicas, operativas y 
administrativas requeridas, así como la provisión y funcionamiento continuo de los 
recursos, equipos, herramientas, software, licencias, conectividad, plataformas y demás 
elementos tecnológicos, técnicos y logísticos necesarios para el cumplimiento de los 
compromisos establecidos 

19. Todas las demás que resulten necesarias e indispensables para el cabal cumplimiento 
de los fines del Acuerdo Estratégico.  

20. Hacer entrega de los siguientes: 
 

1. Primer desembolso: correspondiente al aporte de Icetex. por Valor: $168.858.823 
Entregables: 
1. Eje 1: E1.1.1.2 
2. Eje 2: E2.1.2.2 
3. Eje 3: E3.1.1.2 
2. Segundo desembolso: correspondiente al aporte de Icetex. por Valor: $31.680.000 
1. Eje 2: E2.2.1.2 
2. Eje 2: E2.2.1.3 
3. Tercer desembolso: correspondiente al aporte de Icetex. Por Valor: $295.988.000 
1. Eje 1: E1.1.1.3 
2. Eje 2: E2.2.1.4 
3. Eje 2: E2.2.2.2 
4. Eje 2: E2.1.2.3 
4. Cuarto desembolso: correspondiente al aporte de Icetex por Valor: $262.400.000 
1. Eje 1: E1.1.1.4 
2. Eje 1: E1.1.1.5 
3. Eje 2: E2.2.2.4 
4. Eje 2: E2.1.1.4 
5. Eje 2: E2.1.2.4 
6. Eje 2: E2.1.2.5 
 
* Se hará entrega según lo establecido en el cronograma y desembolsos. 
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CLÁUSULA DÉCIMA. - SUPERVISIÓN DE EJECUCIÓN: La vigilancia y control en la 
ejecución del presente Acuerdo Estratégico por parte del ALIADO estará a cargo de EDNA 
CRISTINA DEL SOCORRO BONILLA SEBA y por parte del ICETEX la supervisión estará a 
cargo de RODOLFO GIOVANNI CANCHILA SUAREZ en calidad de Jefe Oficina Comercial y 
de Mercadeo o quien haga sus veces o quien designe el ordenador del gasto, con el apoyo 
de los funcionarios y/o contratistas que para tal efecto se designen, de igual manera se 
observarán las reglas señaladas en el Anexo No 5 “Acuerdos Estratégicos”, así como las 
definidas en el Anexo No 4 -Reglas de Supervisión del Manual de Contratación. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Las personas encargadas de la supervisión y control de ejecución 
del Acuerdo Estratégico, en ningún momento estarán facultados para adoptar decisiones que 
impliquen la modificación de los términos y condiciones previstas en éste, las cuales 
únicamente podrán ser adoptadas por los representantes legales de las partes, debidamente 
facultados, mediante la suscripción de las correspondientes modificaciones al Acuerdo 
Estratégico principal.  
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: En caso de vacancia temporal o definitiva de alguno de los 
supervisores designados en esta cláusula, el Ordenador del Gasto en ejercicio de sus 
facultades podrá designar su reemplazo temporal o definitivo mediante oficio, el cual se 
comunicará al ICETEX. El oficio de designación del supervisor hará parte integral del presente 
Acuerdo.  
 
CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA - MODIFICACIÓN DEL ACUERDO: Cualquier modificación 
al presente Acuerdo Estratégico deberá hacerse de común acuerdo mediante otrosí 
manteniendo sus elementos esenciales. Estas modificaciones serán numeradas en forma 
consecutiva y deberán estar sustentados en los informes o estudios que evidencien su 
necesidad y la proporcionalidad de su contenido en atención a las circunstancias que les 
sirven de causa. El supervisor del ICETEX y el área solicitante del Acuerdo Estratégico, al 
evidenciar la necesidad de efectuar una modificación del mismo, presenta la respectiva 
solicitud ante el Grupo de Acuerdos Estratégicos, o quien haga sus veces.  
 
CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA. - SUSPENSIÓN:  La ejecución del Acuerdo Estratégico se 
podrá suspender por acuerdo de las partes, cuando se presenten situaciones de fuerza mayor, 
caso fortuito o de interés público impidan, temporalmente, cumplir el objeto y compromisos del 
Acuerdo Estratégico. La suspensión tendrá por efecto que los compromisos convenidos no 
puedan hacerse exigibles mientras perdure la medida y, por lo mismo, el término o plazo 
pactado dentro del Acuerdo no corre mientras permanezca suspendido. La suspensión debe 
estar sujeta a un modo específico (plazo o condición), pactado con criterios de razonabilidad 
y proporcionalidad, acorde con la situación que se presente en cada caso, pero no puede 
permanecer indefinida en el tiempo. El reinicio constará en documento suscrito por las partes 
que inicialmente lo celebraron. Vencido el plazo de la suspensión, su reanudación constará 
en un acta suscrita entre el Supervisor del Acuerdo Estratégico del ICETEX, EL ALIADO y el 
ORDENADOR DEL GASTO. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA.- TERMINACIÓN DEL ACUERDO: El presente Acuerdo 
Estratégico se dará por terminado en los siguientes casos: a) Por mutuo acuerdo entre Las 
Partes; b) Por incumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente Acuerdo por 
cualquiera de Las Partes; c) Por cumplimiento del plazo pactado en el presente Acuerdo o de 
sus prórrogas si las hubiere; d) Por disolución de la persona jurídica del ALIADO e) Cuando 
el ICETEX establezca por cualquier medio que EL ALIADO se encuentre incluido en listas de 
control para el lavado de activos y/o financiación del terrorismo, acorde con las políticas 
aprobadas por la Junta Directiva del ICETEX. 
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CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA. - LIQUIDACIÓN DEL ACUERDO: El presente Acuerdo será 
objeto de liquidación, la cual deberá realizarse en un plazo de cuatro (4) meses a partir de la 
fecha de terminación del mismo. Para tales efectos, el ICETEX, en coordinación con EL 
ALIADO, elaborará el acta de liquidación respectiva. En el acta constará el porcentaje del 
objeto ejecutado, el cumplimiento de las obligaciones a cargo de las partes, y los saldos a 
favor de las partes, si los hubiere. También se determinarán los acuerdos, conciliaciones y 
transacciones a que llegaren las partes para poner fin a las divergencias presentadas. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA - OBLIGACIONES DE SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN: 
(1). INFORMACIÓN ENTREGADA POR EL ALIADO: Procesar y entregar a la entidad toda 
la data de interés recopilada en el desarrollo del Acuerdo (dentro de los límites y bajo las 
características que describa la política de privacidad y datos personales). (2) INFORMACIÓN 
ENTREGADA POR EL ICETEX: Teniendo en cuenta que la marca ICETEX se encuentra 
debidamente registrada, el aliado, sus empleados o dependientes, no podrán hacer uso de 
ella sin que medie autorización previa y expresa por parte del ICETEX. La difusión autorizada 
del ICETEX, para efectos de la promoción del presente Acuerdo deberá realizarse cumpliendo 
con los parámetros establecidos por la Institución para tal efecto defina la Oficina de 
Comunicaciones. Los datos que entregue ICETEX deben estar cobijados dentro de los límites 
y bajo las características que describa la política de privacidad y datos personales. (3) 
CONFIDENCIALIDAD: La información, que le haya sido confiada o que conozcan las partes, 
el personal vinculado a cualquiera de ellas, y/o de cualquier persona natural o jurídica 
vinculado a cualquiera de las partes dentro del desarrollo del presente acuerdo y por cuyo uso 
indebido pueden generarse consecuencias comerciales - técnicas o de cualquier carácter para 
los mismos, será confidencial. Cada Parte y sus empleados o dependientes, se comprometen 
con la otra Parte a guardar absoluta reserva de la información institucional que conozca con 
ocasión del presente acuerdo, así como a tomar las medidas necesarias a fin de evitar los 
riesgos de pérdida, destrucción, alteración y uso no autorizado o fraudulento de la misma. 
Para este efecto cada Parte, sus empleados o dependientes se obligan a no disponer, 
divulgar, circular o negociar la información, ni a mostrarla y entregarla a personas no 
autorizadas por la Parte titular de la información. En caso de incumplimiento de esta 
obligación, la Parte incumplida responderá por los eventuales perjuicios que se causen a la 
Parte que es titular de la información. En todo caso, la información solo podrá ser utilizada 
para la correcta ejecución del objeto acordado. Igualmente, teniendo en cuenta que la marca 
ICETEX se encuentra debidamente registrada, cada una de las Partes, sus empleados o 
dependientes, no podrán hacer uso de ellas sin que medie autorización previa y expresa por 
parte del ICETEX como titular de la marca. Esta obligación de confidencialidad se aplicará 
para todos los casos, salvo que la información confidencial sea requerida por autoridad 
competente, caso en el cual, deberán dar aviso de tal hecho a la parte originadora, dentro de 
los dos (2) días siguientes a la fecha en que le sea notificada la orden, o sea conocida la 
solicitud. Igualmente, el deber de confidencialidad se tendrá como levantado cuando dicha 
información sea poseída por la otra parte con anterioridad a este acuerdo, por un medio legal 
o cuando sea públicamente accesible por un medio legal o cuando sea hecha pública por su 
dueño o poseedor legal. La presente cláusula de confidencialidad se mantendrá vigente 
mientras la información catalogada como tal conserve el carácter de confidencialidad, o bien 
durante dos (2) años, luego de que dicha información fuera compartida con las otras partes; 
cualquiera de los dos que ocurra de último. En todo caso, estará sujeta a las previsiones 
normativas contenidas en la Leyes 1266 de 2008 y 1581 de 2012 y sus Decretos 
Reglamentarios. (4) SEGURIDAD Y PRIVACIDAD DE LA INFORMACION: Es obligación en 
materia de seguridad y privacidad de la información por parte del Aliado Estratégico o 
Constituyente cumplir con las obligaciones de la Ley 1581 de 2012 y sus decretos 
reglamentarios para la información del alcance del presente acuerdo. Las partes por separado 
tienen las siguientes obligaciones: • Implementar y mantener operativas las prácticas de la 
norma ISO27001 sobre seguridad y privacidad de la información para asegurar la 
confidencialidad, disponibilidad e integridad de la información. • Cumplir con las obligaciones 
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de la Ley 1581 de 2012 y sus decretos reglamentarios para la información del alcance del 
presente acuerdo. Mantener estricta reserva y confidencialidad sobre la información que 
conozca por causa o con ocasión del convenio; así como, respetar la titularidad de los 
derechos de autor, en relación con los documentos, obras, creaciones que se desarrollen en 
ejecución del Convenio Interadministrativo. Adoptar, respecto de la información a la que 
acceda con ocasión del Acuerdo, las medidas de seguridad de acuerdo con prácticas de la 
norma ISO 27001:2013 o la versión vigente que aseguren la confidencialidad y no divulgación 
de la información entregada por la parte respectiva, teniendo presente que no debe ser menor 
al nivel de cuidado que sea razonablemente necesario para evitar la fuga o uso no autorizado 
de la información y/o documentación confidencial y acepta que protegerá la información y/o 
documentación confidencial, de la misma manera y en el mismo grado en que protegen su 
propia información confidencial. En el marco del presente acuerdo el ICETEX es el encargado 
ante la Ley 1581 de 2012, y actuará de conformidad con el artículo 18 y el constituyente en 
calidad de responsable de la misma ley. La entrega de información parte del aliado se hace 
por medio seguro con el fin de proteger la confidencialidad de los datos personales. (5) 
TRANSFERENCIA DE DATOS PERSONALES ENTRE LAS PARTES: ICETEX y la 
ENTIDAD COOPERANTE acuerdan que, para efectos del tratamiento de datos personales 
recolectados en este Acuerdo, asumen la calidad de RESPONSABLES de la información y 
cualquiera de las PARTES podrá tener calidad de PARTE REVELADORA y/o de PARTE 
RECEPTORA. Sobre los datos personales se aplicará lo dispuesto en la Ley 1581 de 2012, 
la normatividad vigente y las disposiciones internas de cada entidad, incluyendo medidas de 
seguridad de índole técnica y organizativas establecidas por la Ley 1581 de 2012 y demás 
normas aplicables, que garanticen la seguridad de los datos de carácter personal y eviten su 
alteración, pérdida, tratamiento y/o acceso no autorizado. Al momento de la recolección de la 
información, la PARTE REVELADORA debe incluir un aviso de privacidad donde se le indica 
a los titulares de los datos, las finalidades en el tratamiento de su información personal, la 
responsabilidad y políticas de protección de datos de las PARTES y los canales de atención 
a los derechos que les asisten. La aceptación de dicho aviso se considera evidencia de 
autorización para el tratamiento de la información. La PARTE REVELADORA mantendrá 
evidencia de la autorización del tratamiento de datos durante el tiempo que se requiera hacer 
uso de los datos para las finalidades establecidas en el aviso de privacidad y las compartirá 
con la PARTE RECEPTORA cuando esta lo solicite. Las PARTES no podrán ceder total o 
parcialmente los datos recaudados bajo ningún título a terceros, pero sí podrán transferirse 
mutuamente la información. Cada una de las PARTES designará la persona autorizada para 
entregar y recibir esta información. PARÁGRAFO PRIMERO: Son obligaciones de las 
PARTES como responsables: transferir datos cuyo tratamiento esté previamente autorizado 
por el Titular, informar a la otra PARTE sobre incidentes de seguridad relacionados con la 
información objeto de este Acuerdo o cuando determinada información se encuentra en 
discusión por parte del Titular, comunicar de forma oportuna a la otra PARTE todas las 
novedades respecto de los datos que previamente se hayan suministrado, cumplir con los 
demás deberes establecidos en el artículo 17 de la ley 1581 de 2012, las establecidas en el 
presente documento y la ley. PARÁGRAFO SEGUNDO: Cuando los titulares consideren que 
la información objeto de este Acuerdo deba ser objeto de corrección, actualización o 
supresión, o adviertan el presunto incumplimiento de cualquiera de los deberes contenidos en 
la normatividad vigente, podrán presentar un reclamo ante el responsable del Tratamiento el 
cual será tramitado de conformidad con la política de protección de datos personales de cada 
uno de los responsables. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA SÉXTA. - USO DE LA MARCA ICETEX: Teniendo en cuenta que la 
marca ICETEX se encuentra debidamente registrada EL ALIADO, sus empleados o 
dependientes, no podrán hacer uso de ella sin que medie autorización previa y expresa por 
parte del ICETEX. La difusión autorizada del ICETEX, para efectos de la promoción del 
presente Acuerdo deberá realizarse cumpliendo con los parámetros establecidos por la 
Institución para tal efecto defina la Oficina de comunicaciones. 



 
 
 
 
 
 
ACUERDO ESTRATÉGICO CON SOCIO IMPLEMENTADOR EN TERRITORIO N° 
                         CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO COLOMBIANO DE 
CRÉDITO EDUCATIVO Y ESTUDIOS TÉCNICOS EN EL EXTERIOR “MARIANO 
OSPINA PÉREZ” – ICETEX Y FUNDACIÓN PARA LA EDUCACIÓN ECONÓMICA Y 
FINANCIERA Y LA RESPONSABILIDAD SOCIAL EDUCATIVA- ÁBACOS. 
  

 
 

 
CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA. – GARANTÍAS 
 
Tipo de garantía: Única 
Comentario:  En atención a las compromisos y cuantía del Acuerdo, el socio 

implementador deberá constituir dentro de los tres (3) días 
siguientes al perfeccionamiento del Acuerdo, una PÓLIZA DE 
CUMPLIMIENTO ANTE ENTIDADES PÚBLICAS CON RÉGI-
MEN PRIVADO DE CONTRATACIÓN en favor del INSTITUTO 
COLOMBIANO DE CRÉDITO EDUCATIVO Y ESTUDIOS 
TÉCNICOS EN EL EXTERIOR “, MARIANO OSPINA PËREZ” – 
ICETEX – NIT. 8999.999.035-7, con una compañía de Seguros 
o en una entidad bancaria, debidamente reconocida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia que ampare los 
siguientes riesgos: 

 
Tipo de 
garantía 

Duración Convenio 
o Acuerdo 
estratégico 

Duración adicional 
al Convenio o 

Acuerdo 
Estratégico 

 
 

Porcentaje 

Cumplimiento Desde la suscripción 
del Acuerdo, Hasta la 
liquidación del 
mismo. 

 
 

4 meses 

10% del valor del 
Acuerdo 

Calidad del 
Servicio  

Desde la suscripción 
del Acuerdo, Hasta la 
liquidación del 
mismo. 

 
 

4 meses 

10% del valor del 
Acuerdo 

Pago de 
Salarios y 
Prestaciones 
Sociales  

Desde la suscripción 
del Acuerdo, Hasta la 
liquidación del 
mismo. 

 
3 años 

5% del valor del 
Acuerdo 

 
PARÁGRAFO PRIMERO: El monto de la garantía se deberá restablecer por parte de EL 
ALIADO con ocasión de las reclamaciones efectuadas por ICETEX. Dentro de los términos 
estipulados en este Acuerdo Estratégico  la garantía no podrá ser cancelada sin la autorización 
de ICETEX. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: EL ALIADO debe mantener vigente la garantía única y ajustarla 
siempre que se produzca alguna modificación en el plazo y/o valor del Acuerdo Estratégico. 
Igualmente, deberá notificar a la compañía aseguradora de cualquier modificación del mismo, 
así esta no conlleve cambio del plazo o el valor del mismo y deberá allegar el certificado de 
notificación de la modificación a la entidad como constancia de realización de la misma. La 
garantía única de cumplimiento expedida a favor de ICETEX no podrá expirar por falta de 
pago de la prima ni puede ser revocada unilateralmente. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA. - SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS: Los conflictos que se 
presenten durante la ejecución del objeto contractual, se solucionarán mediante los 
mecanismos de arreglo directo y conciliación. En caso de que estos mecanismos llegaran a 
fracasar, se acudirá a la jurisdicción competente.  
 
CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA.  -  OBLIGACIÓN ESPECIAL SOBRE PREVENCIÓN DEL 
LAVADO DE ACTIVOS: Si alguna de las partes firmantes del acuerdo se encontraren dudas 
razonables sobre sus operaciones, así como el origen de sus activos y/o fondos y de llegar a 
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resultar inmiscuidos en alguna investigación de cualquier tipo (penal o administrativa) 
relacionada con actividades ilícitas, lavado de dinero o financiamiento del terrorismo, o fuese 
incluida en las listas internacionales vinculantes para Colombia, de conformidad con el 
derecho internacional, el ICETEX tendrá derecho de terminar unilateralmente el acuerdo sin 
que por este hecho, esté obligado a indemnizar a alguna de las partes.  
 
Las partes firmantes del presente acuerdo Estratégico se obligan para el ICETEX, a: 1) no 
utilizar el objeto de este Acuerdo utilizar al ICETEX, como instrumento para el ocultamiento, 
manejo, inversión o aprovechamiento, en cualquier forma de dinero u otros bienes 
provenientes de actividades delictivas; 2) para dar apariencia de legalidad a actividades 
delictivas o a transacciones o fondos vinculados con las mismas; 3) informar al ICETEX, 
inmediatamente, cualquier sospecha o información que llegare a conocer relacionada con este 
tema, respecto de las obligaciones derivadas del presente Acuerdo y 4) suministrar completa 
y oportunamente la información y documentos que le solicite el ICETEX, en especial la 
establecida por la ley y la Superintendencia Financiera de Colombia para prevenir el LA/FT. 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA. -  INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: Las Partes declaran 
bajo la gravedad de juramento, el cual se entiende prestado, con la firma del presente 
documento, no hallarse incursos en ninguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad 
consagradas en los artículos 8º y 9º de la Ley 80 de 1993, el artículo 18 de la Ley 1150 de 
2007 que adicionó el literal j) al numeral 1° y un inciso al parágrafo 1° del artículo 8º de la Ley 
80 de 1993, los artículos 1º, 2º y 90 de la Ley 1474 de 2011. El juramento se entiende prestado 
con la firma del presente Acuerdo. 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA. – INDEMNIDAD: EL ALIADO se obliga a mantener 
indemne AL ICETEX de cualquier daño o perjuicio originado en reclamaciones provenientes 
de terceros que se deriven de sus actuaciones, o las de sus empleados o de sus dependientes, 
así como de cualquier reclamo, perjuicio, daño presentado y/o causado a personas y/o bienes 
de índole penal, civil, administrativo, comercial, laboral, contractual o extracontractual que 
puedan llegarse a presentar. 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA- AUTONOMÍA ADMINISTRATIVA Y EXCLUSIÓN DE 
RELACIÓN LABORAL: El ICETEX obrará con plena autonomía administrativa y no existirá 
relación laboral entre éste y EL ALIADO.  Las partes manifiestan expresamente que por la 
celebración del presente Acuerdo ninguno de sus empleados, agentes o dependientes 
adquieren relación laboral alguna con la otra parte, extendiéndose esta exclusión a las 
personas que en desarrollo del mismo Acuerdo lleguen a contratar, por cualquier causa, EL 
ICETEX o EL ALIADO. 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA. INTEGRACIÓN INSTRUMENTAL DEL ACUERDO:  
Hacen parte integral del presente Acuerdo Estratégico: 
 

1. El Documento Previo, sus soportes y anexos. 
2. Documentos de Representación y facultades del ALIADO 
3. El certificado de disponibilidad presupuestal  
4. Certificación de Contrapartida Aliado de enero 21 de 2026 expedida por el ALIADO 
5. La propuesta del ALIADO  
6. Cronograma. 
7. Presupuesto 
8. Matriz de Riesgos. 
9. Documentos de legalización del Acuerdo. 
10. Informes de seguimiento. 
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CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA -DOMICILIO: Las notificaciones, comunicaciones y 
correspondencia entre las partes se enviarán a las siguientes direcciones: 1) ICETEX: Cra 3 
No. 18-32 en la ciudad de Bogotá D.C; 2) EL ALIADO: Carrera 7 No. 73-55, Correo 
Electrónico: ecbonillas@fundacionabacos.org 
 
 
CLAÚSULA VIGÉSIMA QUINTA. - PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN: El presente 
Acuerdo Estratégico se perfecciona con la firma de las Partes. Para su ejecución se requiere 
del respectivo Registro Presupuestal, aprobación de la garantía y la suscripción del acta de 
inicio por las Partes. 
 
CLAÚSULA VIGÉSIMA SEXTA. -PUBLICACIÓN: Una vez perfeccionado el presente 
Acuerdo Estratégico, el ICETEX lo publicará en el Secop II.   
 
Para constancia de todo lo anterior se firma el día  
 
                        
POR EL ICETEX 

 
POR EL ALIADO 

 
 
 
 
RODOLFO GIOVANNI CANCHILA SUÁREZ              
Jefe Oficina Comercial y Mercadeo 
 
 
 
 

 
 
 
 

 

 
 
 
 

EDNA CRISTINA DEL SOCORRO 
BONILLA SEBÁ  
Representante Legal  
 

 

 
Proyectó: Claudia Zambrano B –Abogada Grupo de Acuerdos Estratégicos  
Revisó Aspecto Jurídico: Ítalo Emiliano Gallo Ortiz- Abogado Asesor Grupo de Acuerdos Estratégicos  
 
Revisó Aspecto Jurídico: Giomar Tatiana Forero Torres – Coordinadora Grupo de Acuerdos Estratégicos 
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